
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 

Veintiocho (28) de octubre de 2021. Hoy, paso al  despacho  el  presente  
proceso informando que INVERSIONES ALITOS S.A.S. subsanó la demanda 

de reconvención en término. También se comunica que por las tutelas 
masivas que se presentaron en  el  Juzgado  no  se  había  podido  pasar  el  
expediente  al despacho porque todos los funcionarios de este Despacho 

judicial se encontraban aportando su capacidad laboral con la finalidad de 
dar trámite a las tutelas presentadas. Ordene.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

Santa Marta, Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

  

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR EBERTO ALONSO 
POVEA PÉREZ contra INVERSIONES ALITOS S.A.S y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS BANANEROS. RAD. 47-001-31-05-002-2020-
00189-00.  

 

CONSIDERACIONES 
 

 
Por haber sido subsanada la demanda de reconvención en debida forma 
 

RESUELVE 

 

1. ADMÍTASE la demanda de reconvención presentada por 

INVERSIONES ALITOS S.A.S. 

 

2. CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días al demandado en 

reconvención Eberto Alonso Povea Pérez, para su contestación, de 

conformidad con el artículo 76 del CPT y del SS. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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